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2. CARACTERIZACIóN

PRESE].ITACIóI{
Esto unidod se coroclerizo por proporcionor ol estudionte lo informoción-
mopo de lo P.l. y su ponoromo octuol que le permito conocer el sislemo de
protección del derecho o lo protección del derecho o lo propiedod de los
creodores o ouiores sobre los produclos de lo creoción humono; sus reloc¡ón
con el fenómeno de innovoción y sus posibles opl¡cociones o los ortes; lo

Prcpos¡to (s) Principal (es)

Que el esiudionle conozco el sistemo de prolección de lo P.l. y los inslonc¡os
juridicos que resguordon los derechos, inlegrondo o su culturo uno visión
eskotégico que reconozco lo necesidod de proteger los soberes, creociones,
invenlos e innovociones producto del conocimienlo generodo y oplicodo o
lo lorgo de suTs proceso de formoción y lo propio octividod profesionol.

3. UNIDAD DE COMPETEITCIA
El estudionle seró competente poro comprender el s¡stemo de propiedod
intelecluol. ldeniificor rosgos de los fenómenos creodor e inveniivo, Ios figuros
que son objelo de pertenencio legol y sus coroclerísticos, osí como poro
orliculor en un sentido ompl¡o los conceplos teóricos, los elementos prócticos
y los ocliiudes que le permilon reconocer en su compo profesionol los

oportunidodes de lo propiedod intelectuol brindo o los creodores y o los
poseedores legoles de los productos de lo creotividod, en tonto que impulso
el desorrollo de lo economío, lo ciencio y lo culluro.

4. SABERES TEORICO-PRACTICO-FORMATIVO
. Reconocimiento y diferencioción de los modolidodes y f¡guros de Pl.

lnsl¡luc¡ones que los resguordon.
. ldenlificoción de oportunidodes de desonollo en el conlexto

profesionol y sociol.
. El estodo de lo fécnico: oprecioc¡ón y util¡dod (cuerpo de sober poro

reconocer Io novedod)
. Anólisis, eloboroción y presentoción de coso
. Corocterizoción del fenómeno invenlivo y de los contexlos de creoción
. Antecedentes y desonollo de lo Pl en México y en el mundo
. Voloroción del pokimonio bosodo en lo Pl y sus derechos
. Responsobilidod en el monejo de lo informoción
. Respeto o los derechos moroles y potrimonioles de terceros, sob.e su

creoción, tiluloridod y poirimonio



,§L§9I{T§§IDO TEÓ§CO pnÁCr¡CO {temas y subüemas}
1. Mcrco conceptuclde lo P.l. fundomenlos, filosofío.
2. Definición y oplicocíón de lo P.l.
3. El proceso creotivo y su reloción con lo culturo y lcs ortes, lo investigoción

y lo tecnologío.
4. Conceplos generoles de protección de lo P.l. ¿Qué es iongible?
5. Figuros legoles de prolección,

o] Propiedod industriol, mCIrcosindicocic¡nes geogróficos, potentes,
modelos de utilidod, diseño y dibujo industriol, circuitos inlegrodos,
voriedodes vegetobles y secreto industriol.

b) Derechos de oulor y derechos conexos.
c) Obros literorias y ortísticos, cinemotogrofío, progrsmüs de rodio y

lelevisión. progromos de cómputo y compilociones.
d) Autor, ortisto, inlerprete, editor, productor.

6. ACCTONE§. Consulton fuentes de informocién dirigido. Anolizon fundomenlos de lo Pl
. Descríben conceptcls y ccrocierizos. Anolizon riesgos y oporfunidodes poro los inventores
. Anolizon y sistemoiizon informoción y datos que delimiten figuros de Pl. ldentificon los elemenios que coroclerizon y diferencion loE

innovociones y los invenlos
. ldeniificon ventojcrs competitivos de lo Plreclomodo y su exploloción. Desorrollon un coso c portir de lo selección de un motivo perlinente



7. Evidencias de aprcndizaie 8. Criteños de dosompeño 9. Campo de aplicacién
Mopo conceptuolde
PI

Fichos de figuros de Pl

Ejercicio de
reconocimiento de
uno innovoción
Documento de diez
cuortillos donde
fundomente el volor
de lo Pl como óreo
de oporlunidod
Coso integrodor.
Anolizo y describe lo
que corocterizo su
potenciol derecho o
lo Pl

Que los productos
que constituyen lo
evidencio
cumplon con los
siguientes
requisitos:
Seon ordenodos.
concisos y
orticulodos
Útites o otros poro
lo comprensión
de conceptos
Cuenten con uno
estructuro que
focilite sus
informoción y
consulto sintéfico
Consideren
fuentes
informoción
relocionen
bibliogrofío,
principoles
de doios y

de
Y

boses
citos

web
El coso seró
expuesto de
monero orol

lnnovociones en
proceso
formcrlivo o portir
de lo
investigoción
que reolizo lo
UdeG
Detección de
oportunidodes
en los sectores
productivo y
sociol
Equipos de
trobojo en
invesligoción
tecnológico o
expresiones de
los orles
Vinculoción
Universidod-
seclor
productivo
En el compo de
lo dívulgoción
impreso y virtuol
de los ciencios,
los lecnologíos y
las orles.

10. CAUFICACIóN
. Mopo conceptuol-10 %
. Reconocimiento certero de innovociones en ortes tecnologíos. El

corócter de novedod en los productos de lo creoiividqd -15%. Corocierizoción de figuros de Pl *35%
. Reconocer elvolor de lo Pl como óreo de oportunidod poro el

desonollo profesionol -1 5%
. Presentoción del coso iniegrodor, documentos y exposición orol -25%



11. ACREDITACIÓN
. 847" de osistencios
. Entrego de productos estipulodoso Q en su coso los criteríos de evoluoción outorizodos por lo

respectivo.
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1. IDENTIFICACóN DEL CURSO

Ubicación Universilaria: Centros Universitarios de la RFp

__l
Academia:

litucionalizarse )

e de la unidad de a
PROPIEDAD INTqIfCTUAL I: PROTE

llateria: {oras de teorla: "loras de p'ác{ica: Iotalde Hores: Valoren c¡éditos:
OPTATIVA 30 50 80 11

Tipo de curso: rlivelen que se ubrica: Canera ,renequisitos:

C=curso-falfer licenciatura
l"odas las caneras
rniversitarias §inguno

Elaborado por:

Elgrupo de diplomados de los diferentes Centros Un
CAPACIDADES PARA Iá PROTECCÍON DE I}.TVENTOS E INNOVACIONES PRODUCTO DEL
CONOCIM I ENTO APLICADO.

desarmllado porle IrVDC yef lMPl. Con el de la Coordinación Genenal Acadérnica.

2. CARACTERIZACÓN
Preser¡tación

La Unidad de apre«fizaje ?rodedad lnteleduále0
Se ut¡ica en el pegra<to de todas las caneras del nivel profesional.

Proporciona a los elud¡antes la informacjón que les permite re@nocer la importancia de los derecños de
ptopiedad inteledual. sobre los produdos de la creación humana, su retacién con elfenómeno de la
innovación y sus aflicadones a la tecnología, la producción. las artes elc.

Tiene como propésito que'los e§udiantes integren a st anltura una vi§ón es¡:atégica que reconozca la
necesidad cle proteger los saberes, inventos, creación. e innovaciones, produdo del conocimíen{o
generado y aplícado a lo largo de su proceso de formación y desanollo profesional.

Pretende que los e§udiantes lfentiñquen en la Profiedad lndulrial y los Derechos de Aúor un
in§rumento de gestión pana el desanollo tecnolfuico y cultural, que son el motorde la economia y la
dinámica social.

P¡opídd lntclatual / Matq¡as / Fqnao A2



3. UNIDAD DE COMPETENCIA

-e ¡ esrrxiiá nte soiffi brend eT e¡ s
los fenómenos creador e inventivo, las liguras gue son objeto de p€lenencia legal y sus caraderísticas.
Asi como para arliarlar en un sentklo amflio los conceptos teóriaos. los elemenlos prác{icos y las
acli(udes que le permlan reconooer en su carnpo profesional las opolunidades que la Pro¡iedad
lnteledual brinda a los creadores y a los poseedores legales de los producfos cte la c¡eativid,td, en taqto
que impulsa eldesanollo de la economía. la ciencia y la cultura.

4. SABERES

Competencia Saberes Prácficos.
1.- Reconocimiento y difererciación de las modalidades y figuras de la Pl.
lnlituciones que las resguardan según las obms de creación.

2.- tdentiñcación de oportuniJades de desamollo en el contexto social y
profesional. a través del aprotrccñam¡er¡to del conocimiento aplitxdo y la
creativilad. en $rs resullado§, protegidos conforme a los derccf¡os legales.

3.- EI edado de la técnica: Apreciación y utilidad- (Cuerpo de saber para

reconocer la noredad). Diferencias entre pro¡tiedacl irÚu§rial y autoral. tá
diw§ación de sus Pdudos.

4.- ldentiñcar la innovación y la nonedad como elernentos sulantivos de
oportunidad efl las áreas ocupacional y prrrductiva. Los conceflos de secrecía y
confidencialidad.

5.- Uticaci&¡ de las figuras de protección e inlituciones de la Pl.
elaboración de caso.

Saberes te&icos
f .- Conceptos y deñnftiones de la Pl en st¡s principales modafidades.

2.- Caraderización delfenómeno ir¡verfivo y de lm coflterdo§ de creaciÓn.

3.- Antecedentes y dsanollo de la Pl en México y el mundo.

4,- Oportunldades de la Pl en el desanollo profesionaly oolpacional-

5.- lnlituci<mes que regulan los derecfios a la Pl. Marco jurídico legal
conespondbnte.
6.- Preser¡tación de casos.

Saberes formaüvos.
1.- Valoración del patrimon¡o basado en la Pl y los derechos.

2.- Observancia de los derectros de pro§edad del conocirniento en los objetos
de creaciór¡ al alcance cotidiano.

3.- Responsabilidad en elmanejo de informaciÓn'

4.- Respeto a los derect¡os morates y patrimoniales de terceros, sobre su

creación, ütladdad Y Patrimonio
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5. CONTENTDO TEÓR|CO PRACT|CO (tc,rnas y subtemas)

t;;

6. ACCIONES

.1.' Marco conceflual de la Pro¡iedad lntele-:tual. Filosofia y fundarnentos de la pl y su pro(ección,
Definiciones, conocimiento y aflicación creativa. Derect¡os morates y patrimoniales. E horss

2.- El proceso c¡eativo y su relacién con la investígación cientílic¿, la tecnologia y la cultura 2 horas

3.- Evolución histórica de la Pl. Antecedentes en el contexlo intemacionaf y nacionat.

4.- Lo que es protegible en Pl.

autor y conexos

6.- Presentación y análisis de casos.

5.- Figuras de protección ir¡du§rial y autoral. Marcas,. indicaciones geográficas, Palentes, Modelos de
utilidad, Diseño indu§rial. Circr¡ilos integrados, §ecreto lndustrial. Variedactes vegetales- Derectros de

4horas

l8 horas

30 horas

f8 horas

TOTAL 80 HORA§

\

1.- Marco concep(ual de la Pl. Cqnsultan fuentes de información dir§ida. Analizan los fundamentos de la
Propiedad ¡nteledual. Oescriben conceptos y caraclerísilicas. Analizan riesgos y oportünidades para los
irventores sobre sus produc{os. Analizan los elemer¡tos disintivos de los dercchos morales y
patrimoniales.

?.- Ftguras de proteeión irdu§rial y autoral. Anafizan y si§ematizan infonnación y datos que delimiten
liguras por süs caraderí§icas, o§eiivos, forma, materia. cootenido, rfilidad y otros árcrnentc retatirrcs al
derecf¡o de propiedad en el marooiurfdico oonespondier¡te.

3.- Evolución hisló¡ba de la Pl. Ut¡ican el progrwo de la enrolucióo de la Pl y los derec*ros de pmp{edd
en los conte)dos temporal y geográfico. Cornparan l¡s lnsrumeotos de §uhdén htemaciónai oe ta
protección ir¡tdedual (ratad6, aneglos, con\¡enci,ones, etc)
Dilinguen efitre § a las inlituciones que regulan la protección en eI slema intemacior¡al cte la Pl.

4.- Lo que e§ protegible en Pl. Identiñcan y caraci.erizan con ejemsos de creaciones. innovadones e
invenlos. Discriminan si los bienes, productos, seMcios o conocimíentos. reünen condiciones para
redamar el derectro a su pro§edad. Reconocen el carácferde novedad.
ldentifican ventajas competitivas de ta propúedad intelectualreclamada y su exflotación-

5.- ldentmcan los elementos que ca¡adenzan y cliferencian las innovaciones y los inventos, enre si y
respecdo de otros producÍos de la crestavidad.
Definen el proceso crealirro y su relación con la inve§§ación cientílics, la tecnología y la arltura, así
como los conlelos de su aplicación socialdesde su campo profesional.

6.- Desarrollan un caso I palir de la selección de un mdivo pertinente para ilulrar uno o más produdos
u obras que §e conelacionen con la protección de su derectro a cr¡enta de una empresa y en la in«¡tuciéa
a que correspordan srs ftguras pro(egiHes haciendo las correlaciones @rrespondientes a la desaipcióa
de las frgunas en el marco de la legisladón.
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